
 

 

 

 

APRUEBA ENMIENDA Nº1 AL ACUERDOCONTRATO DE 
CONTRATO PARA LA REALIZACIÓN DE ENSAYO 
CLÍNICO VAC31518COV3001 “ESTUDIO 
ALEATORIZADO, DOBLE CIEGO, CONTROLADO CON 
PLACEBO DE FASE 3, PARA EVALUAR LA EFICACIA Y LA 
SEGURIDAD DE AD26.COV2.S PARA LA PREVENCIÓN 
DE COVID-19 MEDIADA POR SARSCOV- 2 EN ADULTOS 
A PARTIR DE 18 AÑOS DE EDAD”. 

RESOLUCION EXENTA N°874 

SANTIAGO, 02 DE JULIO DE 2021 

VISTO: Las facultades que me confiere el Reglamento 
General de Facultades contenido en el D.U. Nº906 de 2009; lo dispuesto en Decreto TRA 
309/1349/2018; todos en relación con los artículos 36 y 37 del Estatuto de la Universidad de Chile 
contenido en el DFL Nº3 de 2006 de Educación, y las normas del Reglamento de Administración 
Presupuestaria y de Administración de Fondos, aprobado por Decreto Universitario Nº2.750, de 1978; 
y lo señalado en las Resoluciones N°7 y 8 de 2019 de la Contraloría General de la República, 

RESUELVO: 

1. APRUÉBESE la enmienda N°1 al contrato para la realización de ensayo clínico titulado 
Protocolo VAC31518COV3001 “Estudio aleatorizado, doble ciego, controlado con placebo de fase 3, 
para evaluar la eficacia y la seguridad de Ad26.COV2.S para la prevención de COVID-19 mediada por 
SARS-CoV-2 en adultos a partir de 18 años de edad”, y que fue suscrito el 01 de julio de 2021 entre 
JANSSEN VACCINES & PREVENTION B.V., como patrocinador, , a través de IQVIA RDS Inc., 
organización de investigación por contrato,el DR. MIGUEL O´RYAN GALLARDO, como investigador 
principal, ASESORÍAS MÉDICA INTEGRAL A LOS NIÑOS LIMITADA, como administrador, y la FACULTAD 
DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE; y cuyo texto digitalmente suscrito consta de 55 páginas 
que se adjunta y que pasa a formar parte integral de la presente resolución, y que consiste en la 
sustitución del actual Anexo B: Presupuesto y Cronograma de Pagos por un nuevo B-1 Presupuesto y 
cronograma de pagos Protocolo n.º VAC31518COV3001: “Estudio aleatorizado, doble ciego, controlado 
con placebo de fase 3, para evaluar la eficacia y la seguridad de Ad26.COV2.S para la prevención de 
COVID-19 mediada por SARS-CoV-2 en adultos a partir de 18 años de edad”, y la eliminación del Anexo 
X: Atención médica a domicilio subcontratada. 
2. EN AQUELLO no modificado rige plenamente el acuerdo antes citado aprobado por Resolución 
Exenta N°1506 de 10 de septiembre de 2020. 
3. ÍMPUTASE el ingreso al Subtítulo 1 Ítem 1,1. del Presupuesto Universitario vigente. 

4. REMÍTASE a la Contraloría de la Universidad de Chile para control de legalidad. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGISTRESE 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELA MAGGIOLO LANDAETA 
Vicedecana 

DR. MANUEL KUKULJAN PADILLA  
Decano 

 
DISTRIBUCIÓN: 
- Dirección Jurídica 
- Oficina de Partes. 
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